
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 6/2026 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinte de enero de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de María del Rosario Piedra Ibarra, 
Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 

1016 

 
Las documentales de cuenta se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 
 

Ciudad de México, a veinte de enero de dos mil veintiséis. 

 
Radicación. 
Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

6/2026 relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace valer María del 

Rosario Piedra Ibarra, Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. 

 

Norma impugnada.  
De la demanda se advierte que la parte promovente impugna: 

 
“III. Normas generales cuya invalidez se reclama y el medio oficial 
en que se publicaron.  
 
Artículos 248, fracción V, y 249, fracción I, en la porción normativa ‘o 
versiones públicas de documentos’, del Código Fiscal de la Ciudad de 
México, reformados mediante Decreto publicado el 19 de diciembre de 
2025, cuyo texto se transcribe a continuación: 
 
‘ARTÍCULO 248.- Tratándose de los servicios que a continuación se 
enumeran que sean prestados por cualquiera de las autoridades 
administrativas y judiciales de la Ciudad de México y por la Fiscalía, se 
pagaran derechos conforme a las cuotas que para cada caso se 
indican, salvo en aquellos que en otros artículos de este Capítulo se 
establezcan cuotas distintas: 
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(…) 
V. Por la búsqueda de documento original en los archivos oficiales 
.................................................................................................... $108.00 
(…)’ 
 
‘ARTÍCULO 249.- Por la expedición en copia certificada, simple o 
fotostática o reproducción de información pública o versión pública, 
derivada del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, 
se deberán pagar las cuotas que para cada caso se indican a 
continuación: 
(…) 
I. De copias certificadas o versiones públicas de documentos en 
tamaño carta u oficio, por cada página 
……………………………………………………………………………$3.40’
”. 

 
Turno. 

Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y el Acuerdo General 1/2025 (12a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos de su 

competencia, se turna el expediente a la Ministra Lenia Batres Guadarrama 

para que instruya el procedimiento correspondiente. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 

Notifíquese por lista. 
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
DAHM/JHGV 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
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certificado 
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CURP AUOH730401HOCGRG05 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/01/2026T01:43:47Z / 20/01/2026T19:43:47-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/01/2026T01:43:46Z / 20/01/2026T19:43:46-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 955952 
Datos estampillados 577BD745923FB953276AA09CC0D8D881BFF4C8BBC23F27305D4915D59D43616E16BA1

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/01/2026T01:27:03Z / 20/01/2026T19:27:03-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/01/2026T01:27:03Z / 20/01/2026T19:27:03-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/01/2026T01:27:03Z / 20/01/2026T19:27:03-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 955853 
Datos estampillados FCEE9E142F03ED8757C44E82F44330EF2DBFE604BCBBF61A1B507821FB4A2E07E13D

 
 
 
 
 




